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Se tiene por notificado por aviso al ejecutado Diego Hernández Patiño, conforme 

a la documental visible en las páginas 70 a 74 del expediente digital.  

 

De otro lado, efectuado como se encuentra el emplazamiento de Saldrá Patricia 

Rivera Gelves, se requiere a la secretaría del despacho para que incorpore el 

nombre de la ejecutada en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

Realizado lo anterior y una vez transcurra el término previsto en el inciso 6º del art. 

108 del C. G. del P., ingrese el proceso nuevamente al despacho para continuar 

con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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